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POR CUANTO:

El Consejo Regional del Gobierno Regionol de San Martín, de conformidad coe lo previsto
en los artícutos 197" y 192" de lo Constitución Política del Perú, modificado por la Ley N" 27680, Ley de lo
Reformo Constitucionol del Copítulo XIV delTítulo lV, sobre Descentrolización; Ley N" 27783, Ley de Bases de la
Descentrol¡zación; Ley N" 27867, Ley Orgónica de Gobiernos Regionoles, modificado por Ley N'27902 y Ley N"
28073, Reglamento lnterno del Consejo Regional, y demós normas complementorias y;

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Político del Perú, en su artículo 68", establece que el Estodo tiene lo

obligación de promover lo conservoción de Ia biodiversidod y de los óreas noturales protegidas; asimismo

en sus artículos 88'y 89", establece que EI Estado opoyq preferentemente el desorrollo agrorio. Gorontiza

el derecho de propiedad sobre lo tierra, en forma privada o comunal o en cualquiera otro formo
osociativo. La ley puede fijar los límites y la extensión de lo tierro según los peculiaridades de cado zona.

Las.tierras abondonadas, según previsión legal, pasan ol dominio del Estado pdrq su adiudicoción en

vento; Los Comunidades Compesinas y los Nativos tienen existencia legal y son personos iurídicas. Son

autónomos en su orgonizoción, en el trabajo comunal y en el uso y la libre disposición de sus tierras, osí

como en lo económico y odministrativo, dentro del morco que lo ley estoblece. La propiedad de sus t¡erros

es imprescriptible, solvo en el caso de abondono. El Estado respeta lo identidad cultural de los

Comunidodes Compesinas y Nativos.

ol

Que, la Ley N' 26839 - Ley de Conservación y Aprovechamiento Sostenible de la

Biológica, en su ortículo 29" determina como fundomentos de protección y de limitoción en

occeso o los recursos genéticos, los qspectos de endemismo, extinción de especies,

vulnerobilidod de ecosistemos, efectos odversos en lo solud ombientales indeseobles y peligro de erosión
genético, entre otros;

Que, el Convenio sobre Ia Diversidod Biológica, ratificodo por el Perú con Resolución

Legislativa N' 26787, señola en el numeral 3) del artículo 79" que el obietivo del convenio es lo

conservoción de lo biodiversidad (especies, recursos genéticos y ecosistemas) y el reparto equitativo de los

derivodos de los beneficios de uso. El literolj) del articulo 8", dispone que los Estodos parte del convenio,

deben respetar, preservar y montener los conócimientos, innovociones y prócticas de los comunidodes

indígenos que entrañen estilos trodicionales le vida pertinentes poro lo conservoción y lo utilización

sostenible de lo diversidod biológica y prolnover su aplicoción mds omplia con la aprobación y

participoción de quienes poseon estos conocimientos;

Que, el Convenio N' 169 de lo Orgonización lnternacionol del Traboio sobre los Pueblos

tndígenas y Tribates en Poíses tndependientes, rotificado por el Perú a través de la Resolución Legislotivo

N" 26253 en su artículo 1.5.7, establece que los derechos de los pueblos indígenas o los recursos naturales

existentes en sus tierros deberán protegerse, especialmente, derechos que comprenden la utilización,

administración y conservqción de dichos recursos;

Moyobamba, Ig ll0V' 2ü09



*'l$hffiim"
regióruerd&

derivodos;
Que ,e lo r t í cu lo23"de toLeyN"26839 . -L : yd "Conservoc iónyAprovechomien to

sostenibre de ta D¡versi)oa álobg¡co, ae fecnoá ae ¡urio de tggl, relánoce Io impononcio y er varor de los

conocimientos, innovac:iones y jráctiro, d.e ios comunidode, 'o''i"iios y nativos en lo conservoción y

utirización sostenibre ir-ni,ii,aod b¡oróg.¡;o. Ár¡^¡r^o en er oric-uro 24; preciso que ros conocimientos'

innovociones v prarr,ár-i"úii ,i^un¡aoá", ,iÁr,p"sinas, notivat I'Lrart o.soci(os,y.ta biodiversidod

const¡tuyen potrimoríi ,uttturot de ras mismái; w'r tdnto, tienen p;no-irrrrno.y facultld poro decidir lo

conservoción v ut¡rrác¡ái. por etto, es imperotivo proteger..y conseruar rós recursos biológicos o

componente tongibre ie diirho potri^on¡o,'to"irJ-ii,uv" etiuttivo det otgodón y sus po,rientes silvestres'

t sramíneos, trqr^¡rorf,iá, siono, frutoles,';;;;;r;";estibles' 
iolaiit' ptontas v órbotes medicinates'

plontas ornamentotes, roíces y tube.r.osas,' *iri,,' fores.tol,es m,oderobles notivos 'omazónicos 
u otras

especies y variedadel aie cutt¡vo *odicionat. sim¡br ár¡ter¡o n ,rg;o'Jt-oriirrto 9" de..ra Ley N' 27877 al

estoblecer et Régimellrlrircrr¡¿n de los'r"''"i'n¡"""' ..ot,.n.t¡Ji' ai tos pueotos tndígenas vinculodos a

tos recursos biotógicos, disponiend.o ,r7",á- ii'"';ervación" ;;;;'"¡' 
y odministroción de dichos

conocimiento, ,, ,"o-íoá ,lnr¡ái.nao oi i'niJ¡''io-iiopiT v 't d;;;;;;"cii'ne's fylirlii et artícuto 77 det

mismo cuerpo resa! reitera ,.t ,.o,!rr1,,"d:.;:íi;::;:;ir;;;; íos conocim¡entos cotectivos' señatondo

Que, loDecis ión3gTdeloComunidadAndínodeNociones,sobreelRégimenComúnde
occeso o los Recursos éenéticos, precisa ,, ,, o,ilirrto 7' que los poíses miembros reconocen y voloran los

derechos y ras facurto;;:;;;,;;'c,o,munidodJs-indigrnor, 
afroomericonas v locoles pola decidir sobre sus

conocimientos, innovaciones y próctico, ooi¡'¡o'át" o'oi¡odo' o'li' '",,í"os genéticos y sus productos

f

'i"i. 
ái¡irt"i 70o,77" v 704' de ta Lev N" 28677;

Que,elEstado,porimperiolegaltratocomoa.l to^pr ior idad, laconservacióninsi tudela

diversidad biológico, poro gorantizar lo.'on''Jio'¡d' de ecosistemas' especies y gene:' en su lugor de

o¡igen y promover *lr,irii,on sostenible páro ,i'r¡'t'ncia futu.ra'isí ú señoto el ortículo 73' de la Ley

-N; 
2683s - Ley de co-r'ir*oriotn y Aprovec;r;,;;;;;;;tteniite ar-ío-l¡'"itidad Biotósic,o; et artícuto 34"

der Regramento de á;ri,o-t v áproboda mediante Decreto "r"* N" ooB-2001'PcM y el obietivo

Estrotégico r.4. de to Estmtegia,¡rtac¡onat'-;;"iiirr*or¡an 
a" to ó¡r,rsidod Biotógico oproboda por

iirirtá suPremo No 102-2007-PcM;

Que' e! Perú es conocido " "' ::n-1:,:::'^:::rf"r'1';':"::;:;:í'fi'1"';"'nT:'::t
O exuberonte ,,"0íiitrl.ai., ,át*rmos, especies' recursos genéticos y dwers'aqu LutLv'v" e¿ "'

n:::';''Y'#'';::' il:'' :^;i"i-:{:!i -/iiffilil::tl,' * l:tX¡
entos que rige Io po'tt'co suutc w'vv'''"")'^'"'^'-niolóoicos' 

incluyendo losgeneucos;
É"{6lA 

lineom_i ':r'J, orig* sopre sus rec.trsos biológicos,'*',:"::2:;::ij''o,J"rá,ror, "rto
ld' tüt -!ll soberonos del Perú como po'!
\oi@F.l 

--,--ll.noc¡miento 
del prrt, Jo,rioientro,ide diveisificoción de recursos genéticos y biológi

\:v^"ñ*d i/ el reco
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o
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W/ 
"rl"rj"íÁ,-á'"oi¡cuto 

e7' de lo Lev N" 28677;

T 

ev"rv"t'- -. 

^ ,.__r- ̂ ^+^ .o o,i^pncio lo introducc¡ón itegot de tronsgénicos o.l po.í: y l,o Región'

I Q ue' octuolmente se evidencio 'o t!^ 
^^''n''nAn< ñ -"¿¡olt'"ú ¡n..,oducción ol mercado

mediante , ,^#i;;,i;:':::,zxi,;:;'::::':::^':':::::iií:;';"'T;;i';E-to 
introducción at mercado

nioc¡ono! de productos que no contienen en,rl"rr¡,qi"*ao ra odverte'ri¡o a, contener dichos transgénicos;

onte esta situación no'ri ,¡"r, el morco t"iot qi' permito no'o'i'i'o' que los vo!'ores potrimonioles de

nuestro mego divers¡did, así como los ¿rr"J;ol a' bs comunido.des indígenos y locoles para preseNor'

montener y desorrollar sus próctico,, ,:no'i''Jn'o"',oa',¡onotes-asoc¡áaos 
o lo ogro diversidod' seon

efectivomente satrog;rr;áios ¡rent, a tos pls;íbres riesgos irreversibtes que pueden tener la tiberación de
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Ios referidos transgénicos en los cultivos nativos y sus parientes silvestres, ni protección frente al impacto
en las procticos y volores culturoles de los comunidades osociadas o dichos cultivos;

Que, no existe una evidencia científica suficiente ni totol garontía, respecto a la mognitud
e intensidod de los riesgos derivodos de la liberoción de transgénicos ol amiente noturol o poro la solud
humano por su consumo, ni evidencio que permito qsegurar que dichos riesgos pueden sel manejados,
controlodos o prevenidos, por Io que es pertinente aplicar el denominado criterio ,,precautorio,',
considerado en el Principio N" L5 de lo Declaración de Río sobre et Medio Ambiente y el Desorrollo o Corta
de la Tierro, aprobado por lo ON\J en 1992, que señolo que con et fin de proteger el medio ombiente, los
estodos deberón oplicar ampliomente el criterio de precaución, cuondo hoya peligro de doño grove e
irreversible, la falto de certezo científica obsoluto, no deberó utilizorse como razón para postergar la
odopción de medidas eficaces en función de los costos e impedir ta degradación det medio ambiente. Texto
literolmente considerado en el artículo Vtt det Títuto Preliminar de to Ley N" 286i.i, Ley Generol del
Ambiente, lo que es concordante con el espíritu de los postutodos del Convenio de Diversidad Biológica y et
Tratado lnternacional sobre los Recursos Filogenéticos paro lo olimentoción y to ogriculturo de to FAO;

Q.ue, por las consideraciones señalodos, es imperativo regulor la protección de lo
condición de centro de origen de ogro diversidod y domesticación trodicionot de especies y voriedades de
ctAtivos que hay en la región. lmperotivo tombién, normor Io protección de la biodiversidod, por el
importonte potenc¡al económico en los mercados emergentes de productos biológicos, tibres de

: considérense lo mognitud del potenc¡ol de lo Región Son Mortín pora desorrollor dichos
lo que es de invaloroble e indiscutible importancia;

Que, lo gestión sostenible de los recursos naturoles y del medio ambiente en el ómbito
regional es competencia del Gobierno Regional, así como la formutación, ejecución, evoluación,
supervisión de estrotegios regionoles respeto o lo diversidod biotógica conforme lo señalan los ortículos
53", 9" y 70' de la Ley Orgónica de Gobiernos Regionoles;

Que, el lnforme Legol Ne 386-2009-GRSM/ORAL, de fecho 24 de ogosto det 2009, la Oficina
Regionol de Asesoría Legal, opina recomendando que se derive al Consejo Regional de San Mortín la propuesto
de Ordenonza Regional que apruebo "Son Martín centro de origen de la Diversidod Genético y Zona Libre de
Tronsgénicos";

Que, el literal o) del ortículo 219 de lo Ley No 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales,
establece que es otr¡buc¡ón del Presidente Regionol promulgor Ordenonzas Regionales o hacer uso de su
derecho a observarlos en el plazo de quince (15) dígs hábites y ejecutár los acuerdos det Consejo Regionat;

Que, el artículo 38s de lo Ley $e 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionoles establece que
las Ordenonzos Regionoles normon asuntos dé carácter genera!, lo organización y to administroción del
Gobierno Regional y reglamentan materios de su gompetencia;

Que, el Consejo Regionol del Gobierno Regional de Son Mortín, en Sesión Ordinario,
desorrollodo en el Auditorio del Gobierno Regionol de San Mortín - Moyobomba, Ilevado a cabo el día
viernes 73 de Noviembre del 2009, aprobó por unanimidad la siguiente:
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ORDENANZA REGIONAL:

ART'CULO qRIMERO: DECLARAR ol Departomento de Son Mortín centro de origen de la

Diversidod Genético y Zono Libre de Transgénicos 
r

ARTíCULO SEGUNDO: pROHtBtR en el deportamento de Son Mortín los octividodes de

introducción, cultivo, manipulación, o!mocenomiento, investigoción, conservoción, intercambio, uso

confinodo y comercializoción de orgo nismos genéticomente modificados.

ARTICULO TERCERO: COORDTNAR con los entidades nocionoles competentes,

instituciones y lJniversidodes ta realizoción de estudios científicos que evolúen los potencioles riesgos

ombientales, culturales y socioeconómicos de los tronsgénicos en esto y otros regiones, porticulormente en

" aquellos que pudieron poner en riego su situación de centro de origen y domesticoción de cultivos.

ARTTCULO CIJARTO: DESARROLT-AR un Sistema Regional de conservoción in situ, poro

Ia conservación y uso sostenible de los recursos biológicos y genéticos notivos tomando en cuento los
' 

conocimientos, innovociones y practicas trodicionoles de los comunidodes nativos del Deportamento de
' Sún Martín.

ARTíCULO eUtNTO: qROMOVER el desarrollo de uno industria regionol de productos

naturales y orgónicos o portir de los recursos biotógicos y genéticos nativos y los conocimientos

trodicionoles osociodos, con la participación de los universidades, centros de investigación, sociedod civily

comunidodes notivos.

ARTíCULO SE)ffO: 1NICIAR un proceso de diátogo y consulto con los comunidodes

notivos, outoridodes y sector privodo, poro diseñor un Plon de Desorrollo de cultivos nativos, osí como de

promoción, montenimiento y recuperación de cultivos notivos y prácticos y volores

lrodicionotes asociodos, ocorde con lo conservación det medio ambiente y las necesidades de

olimentoción, salud y desorrollo económico de las comunidodes notivos, osí como del íntegro del

Deportamento; incluyendo el desarrotto de estudios poro identificor mercados y promover los cultivos

nativos, orgónicos y/o ecológicos de nuestros principales especies not¡vas;

ARTICIJLO SEqTIMO: tNtCtAR un proceso ocelerodo de registro de los conocimientos

tradicionoles asociados o la biodiversidod de los comunidodes notivas del Deportomento de Son Mortín, en

trN$ coordinoción con sus organizociones represe(,tativos y et tND^ECoPl o través de tos Registros locoles,

{\ registros confidenciales y registros públicos.

ARTTCULO OC1AVO: ENCA'RGAR la responsabitidod del cumplimiento de la presente

ordenonzo Regionot a lo Gerencia Regional de Recursos Noturoles y Gestión del Medio Ambiente del

Gobierno Regional de Son Mortín, despacho que debe presentor un informe trimestol de metos y

resultodos olconzodos, en el morco de funciones propios de dicho Gerencia de ocuerdo a la normo.

ARTíCULO NovENo: CC¡NFORMESE el Grupo Técnico de Biodiversidad, Biotecnológica y

Conocimientos Trodicionoles Asociados, integrodo por:

l. Gerente Regiono! de Recursos Naturales y Gestión det Medio Ambiente del Gobierno Regional de

San Martín.
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Universidad Nocionol de San Mortín - Taropoto, con lo representoción del Decono de lo Focultad
de Ciencios Agrorias y Decono de la Facultad de Ecología.
Director de la Dirección Regionol de Agriculturo de Son Mortín
lNlA San Mortín
Colegio de lngenieros del Perú - Consejo Departamental de San Martín - Copítulo ft lngenieros
Agrónomos

6. Representonte del llAP Son Mortín
7. Representante de los Productores de Son Mortín

El Grupo Técnico se instoloró en el término de tres (03) díos de la vigencia de lo presente normo y
tendrá funcionamiento por el lopso de dos (02) años, debe presentar informes trimestroles sobre
el cumplimiento de actividodes y metas alcanzadas

ARTICULO DECIMO: CONSIDERESE el Anexo I con lo relación de biodiversidad de
cultivos de pan llevar, plontos medicinales, frutoles, forestoles, industrioles, ornamentoles notivas
omazónicas y variedades de cultivo trodicionol como porte integronte de lo presente Ordenanza Regionol.

ARTícuLo DEC//Mo PRIMERa: ENCARGAR o lo Secretorío del Consejo Regional paro que
eq coordinoción con lo Gerencio Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente del
Gobierno Regionol de Son Mortín, realice los trómites respectivos paro la publicoción de lo presente
Ordenonza Regionol, en el diorio de mayor ci Región Son Martín y en el Diario Oficial 'El

Peruono", previo promulgoción del Presidente Regionalde San Martín.

Comuníquese ol Señor Presidente del Gobierno Regionol Martín poro su promulgación.

Dado en la Sede Central del Gobierno Regional de San Martín a
f g Hf|v 2ü09
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Mando se Publique y Cumplo.

3.
4.
5.

J. GOBIERNq


